
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía NaGional"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1352-2022-UrEA-CU.

Abancay, 20 de abril de 2022.

VISTO:

El Oficio N' 092-2022-UTEA-FA/DG de fecha 18 de mazo del 2022, remit¡do por la
Dirección de la Filial Andahuaylas, remitiendo el Decrelo Directoral sobre encargatura de
la D¡recc¡ón de la Filial Andahuaylas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, admin¡strativo y económico, concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Un¡versitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, rat¡f¡car, las
resoluciones, a propuesta de los vicerreclorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de invest¡gac¡ón, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art.97 literales b) y c) del Estatuto Universitar¡o
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecna 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia instituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educat¡vo super¡or universitario en sus locales conducentes a
grado académico y tÍtulo profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, por Of¡c¡o N" O92-2022-Uf EA-FtuDG de fecha 18 de mazo del 2022, rem¡t¡do
por la Dirección de la F¡lial Andahuaylas, rem¡tiendo el Decreto Directoral N" 006.2022-
UTEA-FtuDG sobre encargatura de la Direcc¡ón de la F¡lial Andahuaylas, la misma que
se encarga a la Mag. Karina R. Alfaro Munares, qu¡en a la fecha se desempeña mmo
Sub Directora de la Escuela Profes¡onal de Contabilidad en la Filial Andahuaylas de la
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 19 de abr¡l de 2022,
en Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar en vía de regularización el
Decreto D¡rectoral N' 006.2022-UTEA-FA/DG de fecha 16 de marzo del 2022, que
resuelve en su Artículo Pr¡mero: "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta al señor Rector y
Consejo Universitario, la D¡rección de la F¡l¡al Andahuaylas a la Mag. Karina Alfaro
Munares, por uso fís¡co de vacac¡ones del D¡rector Mag. Sabino Pich¡hua Torres, a part¡r
del 21 de mazo del 2022 hasta su retorno cumplido sus vacaciones, con todas las
funciones ¡nherentes al cargo";
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la un¡versidad recnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23dS2,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electorai
univers¡tario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año zozi, ratif¡cado
med¡ante Resolución de consejo univers¡tario No I o4o-2ó21-urEA-cu(E) de fecha 09
de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el of¡cto N" 6649 - 2021 - suNEDU
-02-15-O2,el proveídoN'797-202f-SUNEDU-o2-1S.02yel tnformeN. 192-2O21-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021 .

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Sob€ránía ñlac¡onal,,

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARtO No 1352_2022_UTEA-CU

SE RESUELVE:

el B de la Un¡versldad.

REGíSTRESE OMUNÍOUESE Y ARCH|VESE.

EZARINA

Uñ de los Andes

ecnoló9 de

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha l9 de abril de 2022, en vía de regular¡zación el Decreto Directoral N" 006.2022-
UTEA-FA/DG de fecha 16 de mazo del 2022, que resuelve en su Artículo primero:
"ENCARGAR, con cargo a dar cuenta al señor Rector y Consejo Universitar¡o, la
Dirección de la F¡lial Andahuaylas a la Mag. Karina Alfaro Munares, por uso físico
de vacaciones del Director Mag. Sabino pichihua Torres, a part¡r de'l 2i de mar¿o
del 2022 hasta su retorno cumpl¡do sus vacaciones, con todas las funciones
inherentes al cargo".

ARfICULO SEGUNDO.- D|SPONER, se realice tas acciones de su c¡mpetencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resotución en
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
FILIAL ANDAHUAYLAS

"COMPROMETIDOS CON LA ACREDITACI

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Andahuaylas,l S de marzo del 2022

oFtcto N.' 092-2022- UTEA-FNDG.

seÑoR;
DT. ZENÓN HTJMBERTO AREVALO MEZARINA.
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

ABANCAY:

ASUNTO: REMITO DECRETO DIRECTORAL
SOBRE ENCARGATURA DE LA DIRECCION
GENERAL DE LA FILIAL ANDAHUAYLAS PARA
SER ELEVADO AL CONSEJO UNIVERSITARIO
PARA SU RAT¡FICACION.

Tengo el Alto honor de dirigirme a su digna

Autoridad, para saludarlo muy cordialmente, de la misma forma remito adjunto al

presente el DECRETO DIRECTORAL N"006-2022-UTEA-FA/DG., sobre encargatura de

ia Dirección General de la Filial Andahuaylas la misma que se encarga a la Mag. Karina

R. Alfaro Munarez quien a la fecha se desempeña como Sub Directora de la E.P de

contabilidad en esta filial Andahuaylas, encargatura que se inicia a partir del dia 21 de

marzo del 2022 hasta el retorno del titular Mag. Sabino Pichihua Torres cumplido sus

vacaciones, dicha encargatura debe de ser ratificado por el Consejo Universitario para

que asuma sus funciones dicha profesional, salvo de cual parecer.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi

especial consideración.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
FILIAL ANDAHUAYLAS

"COMPROMETIDOS CON LA ACREDITACION"

"Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

DECRE DIRECTORAL .o 006 -2022- uT FA/DG.

Andahuaylas, 16 de marzo del2022.
VISTO:

El MEMORANDUM N'I73-2022-UTEA-DIGA-SUB.D.RR. HH de fecha 14 de febrero

del año 2022, emitido por el Sub Director de Recursos Humanos de la Sede Central,

comunicando uso físico de vacaciones por 143 días al docente Ordinario Mag. Sabino

Pichihua Torres, quien desempeñaba el cargo de Director General de la UTEA Filial
Andahuaylas.

CONSIDERANDO:

Es política Institucional de la Universidad y de esta no es ajeno la Dirección General de la

Filial Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes, optimizar y fortalecer la

gestión académica y administrativa en la que estén involucrados los docentes,

administrativos que coadyuven al desarrollo y mejoramiento de la calidad educativa para lo

cual es viable que este representado por un Director General, con todas las atribuciones que

establece el estatuto y las demás normas internas de la Universidad.

En tal sentido es indispensable que los trámites administrativos y académicos tienen que

continuar y para ello estar en función de un Director, por ende, conforme a la comunicación

de uso de vacaciones del director titular, es necesario encargar a un profesional que cumpla

los requisitos, para asumir dicho cargo.

Siendo así teniendo solamente docentes Contratados a tiempo completo y tiempo parcial en

la Filial Andahuaylas, y no existiendo docente ordinario en funciones a la fecha, por ello,

de acuerdo a lo que establece las normas internas de la Universidad por excepcionalidad se

debe encargar a un docente contratado que cumpla los requisitos de ley, de acuerdo a la

antigüedad y grado académico; siendo así se encargaala profesional Mag. Karina Alfaro
Munarez dicho cargo, quien a la fecha desempeña el cargo de Sub Directora de la Escuela

Profesional de Contabilidad, con retención de cargo, por ende, se le encarga a partir de la

fecha 2l de marzo del 2022 hasta el retorno del titular de sus vacaciones.

Que, en virtud alaLey Universitaria N.o 30220; Ley de Creación N." 23852; Resolución

N." 025-98-ANR; Estatuto de la UTEA y su Reglamento General; y en uso de las

atribuciones conferidas al Director General de la UTEA Filial Andahuaylas, con

Resolución de Consejo Universitario N.o 1395-2021-UTEA-CU de fecha l3 de octubre de

2021;



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
FILIAL ANDAHUAYLAS

"COMPROMETIDOS CO N LA ACREDITACION"

"Año del/brtalecimiento de la Soberanía Nacional"

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO-: ENCARGAR con cargo a dar cuenta al señor Rector y Consejo
Universitario la Dirección General de la Universidad Filial Andahuaylas a Ia Mag. Karina
Alfaro Munares, por uso físico de vacaciones del Director General Mag. Sabino Pichihua
Torres, a partir del día 2l de Marzo del 2022 hasta su retorno cumplido sus vacaciones,
con todas las funciones inherentes al cargo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento del presente Decreto Directoral; para tal efecto, NOTIFICAR con
el presente Decreto Directoral a las instancias y demás oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes Filial Andahuaylas.

ARTÍCULO TERCERO: ELEVESE el presente Decreto al Señor. Rector y Consejo
Universitario para su ratificación correspondiente del presente Decreto Directoral.

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR, el presente Decreto Directoral a las siguientes
dependencias, Rectoría, Vicerrectoría Académica, DIGAF y Administración de la UTEA
Filial Andahuaylas y demás instancias estructurales de la UTEA e interesado para su
conocimientos y fines.

REGÍsrRESE, coMuNÍeursr y ARCHÍvBsr
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